
Que, según el literal e) del numeral 143° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos - 
Ley N° 29338 aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, concordante con el literal e) 
del numeral 28.2, del artículo 28º del Reglamento para el Otorgamiento de Autorizaciones de 
Vertimiento y Reuso de Aguas Residuales Tratadas aprobado mediante Resolución Jefatura! Nº 
224-2013-ANA, dispone que una causal de caducidad de la autorización de vertimiento de aguas 

Que, Informe Técnico Nº 271-2018-ANA-DCERH-AEAV, luego de la evaluación 
correspondiente señala que MINERA YANACOCHA S.R.L., ha excedido el plazo otorgado 
mediante la Resolución Directora! Nº 195-2011-ANA-DGCRH, para comunicar el inicio del 
vertimiento de aguas residuales industriales tratadas, provenientes de la Poza de Sedimentación 
Chailhuagón - Proyecto Minero Conga, ubicado en el distrito de Sorochuco, provincia de Celendín, 
departamento de Cajamarca, en tal sentido, recomienda declarar extinguida la autorización de 
vertimiento de aguas residuales industriales tratadas otorgada mediante la precitada, por la causal 
de caducidad; 

Que, revisado los antecedentes, se encuentra acreditado que la precitada carta fue 
recepcionada el 23.07.2018; 

Que, en aplicación de lo resuelto por el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias 
Hídricas, en la Resolución Nº 297-2017-ANA/TNRCH, mediante Carta Nº 201-2018-ANA-DCERH, 
este Despacho, comunicó a MINERA YANACOCHA S.R.L., el inicio del procedimiento de extinción 
de la autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas, otorgada con 
Resolución Directora! Nº 195-2011-ANA-DGCRH, por la causal de caducidad, otorgándole un plazo 
de cinco (05) días, para la presentación de sus descargos; 

Que, con Resolución Directora! Nº 195-2011-ANA-DGCRH de fecha 21.09.2011, se otorgó a 
MINERA YANACOCHA S.R.L., autorización de vertimiento de aguas residuales industriales 
tratadas provenientes de la Poza de Sedimentación Chailhuagón - Proyecto Minero Conga, 
ubicado en el distrito de Sorochuco, provincia de Celendín, departamento de Cajamarca, por un 
volumen anual de 446 270,22 m3 (645,64 l/s), por el plazo de dos (02) años, contados a partir de la 
fecha del inicio de operaciones del sistema de tratamiento, lo cual debe ser informado a la 
Autoridad Nacional del Agua; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Técnico Nº 271-2018-ANA-DCERH-AEAV; sobre la extinción por caducidad de la 
autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas otorgada mediante 
Resolución Directora! Nº 195-2011-ANA-DGCRH; y, 

VISTO: 

-2018-ANA-DCERH RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº fl6 

Lima, 2 4 OCT. 2018 
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Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
Autoridad Nacional del Agua 

ARTICULO 3°.~ Remitir copia de la presente resolución al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental del Ministerio del Ambiente, a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, a la Autoridad Administrativa del Agua 
Agua Marañón, a la Administración Local de Agua Cajamarca y a la Dirección de Administración de 
Recursos Hídricos. 

ARTÍCULO 1°.- Declarar, extinguida la autorización de vertimiento de aguas residuales 
industriales tratadas, otorgada a MINERA YANACOCHA S.R.L., mediante Resolución Directora! 
Nº 195-2011-ANA-DGCRH, por la causal de caducidad. 

ARTÍCULO 2º.- Notificar la presente resolución a MINERA YANACOCHA S.R.L. 

SE RESUELVE: 

Con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 38º del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado con el Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI. 

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal Nº 906 -2018-ANA-OAJ, opina 
se emita el acto administrativo que se declare extinguida la autorización de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas, otorgada mediante Resolución Directora! N° 195-2011-ANA- 
DGCRH, por la causal de caducidad; y, 

Que, en ese contexto, habiéndose constatado que MINERA YANACOCHA S.R.L., no ha 
cumplido con iniciar el vertimiento dentro del plazo de dos (02) años, plazo igual al de la 
autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas otorgada mediante 
Resolución Directora! Nº 195-2011-ANA-DGCRH, corresponde emitir el acto administrativo que 
declare la extinción de la precitada resolución, por la causal de caducidad; 

residuales tratadas es no iniciar el proyecto dentro de un plazo igual al de la autorización de 
vertimiento; (Subrayado agregado) 


